	Fecha
	24 de mayo de 1976
	Sesión número
	30

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Freddy Villalobos López

	Recurrido: Juez de Instrucción de Heredia

	Objeto del recurso: El recurrente impugna su detención.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente hay auto de detención por robo agravado.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).



N° 30 
 
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y seis, con asistencia inicial de los Magistrados Coto (Presidente), Quirós, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Fernández, Valverde, Villalobos, Zavaleta, Trejos y Benavides. 
 
Artículo V
[bookmark: _GoBack]Fue declarado sin lugar el recurso de Habeas Corpus interpuesto a favor de FREDDY VILLALOBOS LÓPEZ, pues existe contra el auto de procesamiento y prisión preventiva dictado por el Juzgado de Instrucción de Heredia en causa por robo agravado.

